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Siguen los diálogos con las comunidades

Los nubarrones que se ciernen sobre el 
m egaproyecto para el Canal del Dique
La adjudicación quedó suspendida hasta que la Corte Constitucional defina cuál juzgado 
debe resolver una acción de tutela. Este no es el único problema que enfrenta la licitación.
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El proyecto fluvial tiene una longitud to ta l de 115,5 kilómetros./AgcnciaNaciondidcinfraestructura
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El futuro de la asociación público- 
privada (APP) para el Canal del Di
que es cada vez más incierto. A fi
nales de julio, la Agenda Nacional 
de Infraestructura (ANI) lo definía 
como el proyecto “mejor estructu
rado que ha tenido el país”, pero 
dos meses después la adjudicación 
está suspendida indefinidamente.

El gobierno Duque estaba deci
dido a dejar adjudicada la licita
ción por $3,2 billones, de hecho, la 
fecha fijada era el último día hábil 
de esa administración. Sin em bar
go, en medio de una polémica y 
m uchas dudas, la ANI tuvo que 
fijar una nueva fecha: 12 de agosto, 
dejando la decisión en manos del 
gobierno de Gustavo Petro. C uan
do se cumplió el plazo, el ministro 
de Transporte, Guillermo Reyes, 
anunció una “última suspensión” 
por un mes, pero sus palabras no 
se cum plieron porque, nueva
mente, se corrió el plazo hasta el 
30 de septiembre.

Esta semana la ANI informó 
que, definitivamente, este mes no 
se adjudicarán las obras que bus
can, entre otras cosas, mitigar el 
riesgo de inundaciones en la zona 
de influencia. La entidad dijo que 
se suspende de m anera indefinida 
la adjudicación hasta que la Corte 
Constitucional decida cuál juzga

do tiene la competencia para re 
solver la acción de tutela en la que 
se decretaron medidas cautelares 
al proyecto.

Para entenderlo mejor hay que 
conocer el proceso. Danit Escór
ela, del Consejo Comunitario de 
Comunidades Negras de los Oli
vos de Hato Viejo, Bolivar, le expli
có a este diario que la organiza
ción instauró una acción de tutela 
que fue admitida por el Juzgado 
Sexto Administrativo del Circuito 
de Cartagena. En respuesta, el 
despacho pidió suspender provi
sionalmente la licitación, am pa
rando los derechos al debido pro
ceso y a la consulta previa.

Las comunidades llevan meses 
denunciando falta de garantías de 
participación. El mes pasado, Jas- 
mar Pájaro, historiador y miembro 
del Colectivo Abogados del Karibe 
(Abokar), dijo a El E spectador que 
45 consejos comunitarios en la zo
na de influencia del proyecto no 
fueron consultados, un proceso 
que debió realizarse antes de que 
se abriera la licitación.

Ahora bien, ante la decisión, la 
ANI y Cormagdalena solicitaron 
que ese expediente se rem ita al 
Juzgado Tercero Penal del Circui
to de Sincelejo porque -argum en
tó la ANI- “en ese despacho se ha 
blan tram itado m últiples tutelas 
bajo el concepto de tutelas masi
vas que debe conocer un mismo 
juez constitucional”.

Sin embargo, el Juzgado de Sln- 
celejo consideró que no es de su 
com petencia y por eso el caso fue 
rem itido a la Corte Constitucio

nal, que definirá cuál juzgado es el 
que debe decidir. Juan Ospina, 
abogado y profesor en derecho 
constitucional, explica que este 
proceso (conflicto negativo de 
competencia) suele tardar entre 
uno y dos meses.

“Durante este tiem po se m an
tiene la decisión sobre la medida 
provisional que produjo la sus
pensión de la licitación. Si la Corte 
Constitucional determ ina que el 
juzgado de origen es el que tiene la 
competencia, las medidas adopta
das serán im portantes para el fallo 
definitivo y si dice que el juzgado 
que debe conocer es el de Sincele
jo, ese juzgado tendría que hacer 
su propia valoración y decidir. ”, 
dice Ospina.

O tros  p e ro s  al m eg ap ro y ec to
Enel último mes,autoridades lo

cales solicitaron celeridad en la li
citación, especialmente por el fe
nómeno de La Niña que amenaza 
con inundar la zona.

Esta es una de las tensiones, pe
ro del otro lado hay una larga lista 
de cuestionamlentos. Alas denun
cias por falta de garantías de partí-

» A las denuncias 
por falta de garantías 
de participación se 
suma la orden que la 
JEP les dio a la ANI y 
al futuro concesionario.

cipación se sum a la orden que la 
JE P  les dio a la ANI y al futuro 
concesionario de adoptar proto
colos técnicos para asegurar la 
búsqueda, recuperación, identifi
cación y  entrega digna a sus fami
liares de los cuerpos de víctimas 
de desaparición forzada que po
drían estar en el Canal del Dique. 
Como dice un docum ento de la 
Contraloría (enviado a la ANI en 
agosto), también es fundamental 
evaluar los efectos de esta orden, 
teniendo en cuenta que esas “acti
vidades” no se contem plan enla li
citación, no están en las obligacio
nes del concesionario ni en el pre
supuesto, ni en el cronograma.

En esa mism a comunicación, el 
órgano de control recordó que en 
el pasado le había manifestado a 
la ANI inquietudes sobre la es
tructuración  del proyecto, como 
el licénciam iento ambiental, el 
riesgo arqueológico y la obliga
ción de dragar el canal sin tener 
definido el nivel de servicio que 
se le exigirá al concesionario, por 
ejemplo. Los cuestionam lentos 
am bientales tam poco son meno
res, vale recordar que la m inistra 
de Ambiente, Susana M uhamad, 
ha dicho que esa cartera  exigirá 
licencia ambiental.

La Contraloría también dijo que, 
contrario a lo que establece el in
forme de evaluación de oferta pu
blicado por la ANI, hay inconsis
tencias en la propuesta del único 
oferente, Sacyr, e incluso le pre
guntó a la Agencia si verificó “los 
eventuales efectos reputacionales 
y de relacionamiento con posibles

financiadores del oferente”, te 
niendo en cuenta la sanción aplica
da en España por la Comisión Na
cional de los Mercados y la Com
petencia (CNMC) “bajo el cargo de 
‘alterar el sistema de licitaciones 
públicas para edificaciones e in
fraestructuras’”.

Sobre la sanción, Sacyr ha dicho 
que recurrirá ante el Tribunal Su
prem o en el plazo establecido y 
que “el proceso, que dura  alrede
dor de cinco años, no está en firme 
y no tendrá ningún efecto en nues
tros negocios en Colombia”. Res
pecto a la suspensión indefinida 
de la licitación, laem presadecidió 
no pronunciarse.

Entretanto, la ANI asegura que 
avanzará en las mesas de diálogo 
con poblaciones de Atlántico, Bo
livar y Sucre, espacios en los que 
“se seguirán dando a conocer deta
lles de la APP”.

Por ahora no hay ninguna certe 
za respecto a qué pasará con la 
APP que hace unos meses el go
bierno de Iván Duque definía co
mo el proyecto de cambio clim áti
co más im portante de Colombia y 
de América Latina. Para arm ar es
te rompecabezas hacen falta va
rias piezas: qué pasará con la exi
gencia de consulta previa, con las 
dudas sobre la licencia ambiental, 
con la orden de asegurar la bús
queda y entrega digna de los cuer
pos de victimas de desaparición 
forzada, con los cuestionamlentos 
al único oferente, en tre otras co
sas. Sobre la mesa tam bién está el 
tem or a los estragos que puede 
causar el fenómeno de La Niña.»


